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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

ACTA DE APERTURA

Expediente N ° 13-03732/25
Organismo Solicitante: Intendencia de la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Civil.
Objeto: Contratar la provisión de ropa de trabajo con destino a la 
Intendencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil. 
Presupuesto Oficial: $6.600.137,54

En Buenos Aires, al 08 de septiembre de 2025, siendo las 09:01 
horas, en la Sala de Aperturas de la Subdirección de 
Contrataciones, en presencia de la señora Karina Hernández 
(Prosecretaria Administrativa), Agustín Mazzini (Escribiente 
Auxiliar) , y representante de la firma, se procede a la apertura 
de los sobres que contienen las propuestas formuladas para la 
CONTRATACIÓN DIRECTA N°495/25, resultando las siguientes 
cotizaciones:

N°
Orden OFERENTE MONTO OFERTA MONTO

GARANTIA FORMA GARANTIA

1 GIORDANI RICARDO 
EZEQUIEL $5.618.600

2 NORCA S.R.L $7.476.748

3 POPIR S.A.S $7.782.290

4 FERRECENTRO S.R.L $4.939.783,83

5 ELIANA ROSSI $4.692.000

6 INDUPRO TEXTIL DE 
PANDINI NICOLÁS $2.852.600

7
INDUMENTARIA 

HOODIE LA PLATA 
S.A

$5.882.200 $300.000 PAGARÉ

8 ORELION PROVISIÓN 
Y SERVICIOS S.R.L $6.779.760 $340.000 PAGARÉ

BONIFICACION POROBSERVACIONES: LA OFERTA Nu 3 PRESENTA
ADJUDICACIÓN ÍNTEGRA DE $7.393.175,50.
LA OFERTA N° 7 PRESENTA BONIFICACIÓN POR ADJUDICACIÓN ÍNTEGRA DE 
$5.705.734.
PRESENTAN MUESTRAS LAS OFERTAS:
N° 3 (RENGLONES 1 A 7).
N° 4 (RENGLONES 1 A 7).
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N° 5 (RENGLONES 1 A 6).
N° 6 (RENGLONES 1 A 4 Y 6).
N° 7 (RENGLÓN 1, 3, 5, 6). EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA, SR.
HARGOUAS FEDERICO, DEJA CONSTANCIA QUE LA MUESTRA DE PANTALÓN Y 
CAMISA EQUIVALE A LOS RENGLONES 2 Y 4.

NOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE SE PROCEDERÁ AL ARMADO DE LAS OFERTAS 
CONTABILIZANDO LA CANTIDAD DE FOJAS DE CADA ORIGINAL, COMO ASÍ 
TAMBIÉN DE LOS DUPLICADOS -SI LOS HUBIERE-.

Siendo las 09:30 hs. se da por terminado el acto firmando para 
constancia de conformidad los funcionarios mencionados
precedentemente y representante de la firma.
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